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CC. Personas diputadas integrantes de la  
LXVI Legislatura 
P r e s e n t e s. 
 

Con fundamento en los artículos 63 fracción IV y 149 fracción VII de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado 
de Guanajuato, les informo el turno que esta presidencia dictó previamente a las proposiciones de punto de acuerdo que se 
presentan el día de hoy: 
 
 
 

Expediente 
Legislativo 

Digital  

Proposición  de punto de acuerdo  suscrita por:  Comisión legislativa a 
la cual se turnó el día 

de su presentación  
para su estudio y 

dictamen  

215/LXVI-PPA La diputada Maribel Aguilar González integrante del Grupo Parlamentario del 
Partido MORENA a efecto de exhortar a la Gobernadora del Estado de 
Guanajuato, maestra Libia Dennise García Muñoz Ledo, para que se realice una 
inspección inmediata y exhaustiva de las condiciones de infraestructura sanitaria 
en escuelas de nivel básico del Estado, con énfasis en aquellas que presentan 
denuncias o reportes por parte de su comunidad educativa; se diseñe e 
implemente un programa urgente de rehabilitación y mantenimiento de baños 
escolares, que incluya reparaciones estructurales integrales, limpieza profunda 
regular y abastecimiento de agua potable, jabón, papel higiénico y productos 
de limpieza; y se asignen recursos específicos y suficientes del presupuesto 
estatal para garantizar el mantenimiento correctivo y preventivo de los servicios 
sanitarios escolares, especialmente en zonas marginadas y rurales. 

Educación, Ciencia y 
Tecnología y Cultura 
 
Con fundamento en el 
artículo 113 fracción V de 
la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de 
Guanajuato. 

216/LXVI-PPA La diputada Hades Berenice Aguilar Castillo integrante del Grupo Parlamentario 
del Partido MORENA a efecto de exhortar a la titular del Poder Ejecutivo del 
Estado para que, de manera inmediata, instruya  a la Coordinación General 
Jurídica a formular y presentar el juicio de lesividad previsto en los artículos 305 
y 306 del Código de Procedimiento y Justicia Administrativa del Estado de 
Guanajuato, en contra del acto administrativo por el que se concesionó por 
treinta años la autopista Guanajuato-Silao al consorcio VISE, S.A de C.V.-
Construcciones Rubau, S.A.,  a través de la empresa Concesionaria Valle de la 
Independencia S.A. de C.V., por configurar una lesión manifiesta al interés 
público y presentar posibles deficiencias graves de legalidad, motivación y 
fundamentación; proceda  a desclasificar y enviar toda la información y/o 
documentación soporte de los estudios de aforo vehicular, la metodología 
empleada para el establecimiento de tarifas, los modelos financiero y jurídico 
que sustentan la operación, así como los dictámenes de conveniencia y las 
matrices de evaluación de riesgos que justificaron la decisión de concesionar, a 
fin de garantizar el principio de máxima publicidad y permitir el escrutinio 
ciudadano que fortalezca la defensa jurisdiccional del interés público; y remita a 
esta Soberanía un informe detallado y exhaustivo sobre el estado actual de los 
litigios relacionados con la concesión de la referida autopista, incluyendo los 
procedimientos de amparo en curso, así como las acciones correctivas y de 
protección que se han emprendido o se tengan contempladas para 
salvaguardar el patrimonio estatal y garantizar los derechos de las personas 
usuarias de la infraestructura vial. 

Hacienda y Fiscalización 
 
Con fundamento en el 
artículo 115 fracción XVI 
de la Ley Orgánica del 
Poder Legislativo del 
Estado de Guanajuato. 

217/LXVI-PPA Personas diputadas integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción 
Nacional y de la Representación Parlamentaria del Partido de la Revolución 
Democrática a efecto de exhortar al Servicio de Administración Tributaria a que 
informe con precisión el monto total del deterioro ocasionado a las finanzas 
públicas por los actos de corrupción del denominado huachicol fiscal durante el 
periodo de la administración federal entre 2018 a 2024 y en el transcurso del 
primer año de la administración en curso, a fin de dimensionar el impacto real 
de este fenómeno en la Hacienda Pública, requiriéndole establezca un 
mecanismo de información periódica sobre el volumen de desviaciones 

Hacienda y Fiscalización 
 
Con fundamento en el 
artículo 115 fracción XVI 
de la Ley Orgánica del 
Poder Legislativo del 
Estado de Guanajuato. 
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derivadas de prácticas ilegales en la importación, comercialización y facturación 
de combustibles, garantizando así un monitoreo constante y transparente de su 
evolución; y a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a diseñar un esquema 
de compensación dirigido a entidades federativas y municipios, que atienda las 
afectaciones en los ingresos transferidos generadas por estas prácticas de 
corrupción, de modo que se salvaguarde la estabilidad presupuestaria local y se 
asegure la continuidad en la prestación de servicios públicos esenciales y para 
que, en el marco del combate al huachicol fiscal y ante el doble costo que este 
genera —merma en los ingresos públicos y encarecimiento para la ciudadanía—, 
aplique de manera estratégica cuotas de estímulo fiscal en combustibles, con el 
propósito de reducir el precio final de la gasolina a 10 pesos por litro y proteger 
así la economía de la población. 

218/LXVI-PPA Las personas diputadas integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Verde 
Ecologista de México a efecto de exhortar a la Gobernadora del Estado para 
que, en pleno ejercicio de sus atribuciones, remita a esta soberanía los acuerdos, 
información generada, así como las actas de sesión de los años 2021, 2022, 
2023, 2024 y las correspondientes a 2025, con fundamento en el tercer párrafo 
del artículo 16 del Acuerdo Gubernativo número 7 publicado el 22 de 
noviembre de 2018, número 234 cuarta parte; así como los informes trimestrales 
sobre el uso y aplicación de los recursos establecidos en el artículo 64 de la Ley 
del Presupuesto General de Egresos del Estado de Guanajuato. 

Hacienda y Fiscalización 
 
Con fundamento en el 
artículo 115 fracción XVI 
de la Ley Orgánica del 
Poder Legislativo del 
Estado de Guanajuato. 

219/LXVI-PPA Personas diputadas integrantes del Grupo Parlamentario del Partido MORENA 
por el que se exhorta a la ciudadana presidenta de la República Mexicana, Dra. 
Claudia Sheinbaum y al Senado de la República para que en el marco 
constitucional de la autodeterminación de los pueblos y el principio de no 
intervención continúe fortaleciendo las acciones necesarias a fin de colaborar 
para que, por razones humanitarias, se detenga el genocidio en Gaza y se pueda 
resolver el conflicto por medio de procedimientos diplomáticos no violentos. 

Derechos Humanos y 
Atención a Grupos 
Vulnerables 
 
Con fundamento en el 
artículo 109 fracción XIII 
de la Ley Orgánica del 
Poder Legislativo del 
Estado de Guanajuato. 

 
Lo que se hace de su conocimiento para los efectos correspondientes. 
 
Reciban un cordial saludo. 
 

 
A t e n t a m e n t e 

La presidencia de la Mesa Directiva del Congreso del Estado 
 
 

 

 
 

 
 

Dip. Roberto Carlos Terán Ramos 


